
Contrato No, 19/2020

NOSOTROS: .RICARDO ANTONIO GARCÍA VASQtJEZ, mayor· de edad, Licenclado

en Contaduría {>ública, de >este do:micilio, portador de mi Documentó Único de Identidad

número cero dos milIonesdóscíehtós veinte mil setecientóscuarenta ycuatro- cero, actuando

en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA

FlNANCIERO, Instituci6n Autónoma, de Derecho Público, COn Núillero .de Identificacign

Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil ochocientos once- ciento uno - siete, por

mediode-Oelegaciónotorgada por la .señora Superintendenta del SistemaFinanciero,en

adelante denominada "LA CONTRATANTE", y por otra parte:FERNANDO ARTURO

TURCIOS SILVA, de treinta y seis años dcedad, Jngeriiero en Cienciasdela ComputaCión,

de este domiCilio, cón Dócumento Único de Identidad numeró céró dosffiíllones seiscientqs

ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho. - cinco, m,tuando en nombre y

representación en. mi carácter de Apoderado General Administrativo, Fiscal, Laboral y para

Licitaciones de la sociéqadESCUCHA (PANAl\:lA) S.A"SlJCURSALEL SALVA])úR,

de nacionalidad Panameña, con sucul'saldebidamente legalizada en EISalvador,cón

dómÍcílio.en> ésta ciudad,con Nunterode Identificación Tributaria nuevefui1seiSclentós

cuarenta y dos -doscientos ochenta mil quinientos ocho -ciento uno - dO~1 que en adelante se

llamará "LA CONTRATISTA" , pormediü de este; instrumento otorgamos el presente

"CONTRATO DE SERVICIO DE ACCESOS A INTEImEl' PARA LA

SUPERlNl'ENQENCIAl)EL SI$TE1\i;IAlfINANCIERQ;; que se regirá por la. Ley .de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y. suReglmnento,en adelante

denominados LACAP y RBLACAP, respectivarnente, así Como parlas cláusulas siguientes:

I) OBJETODELCONl'RATO:Por medio de este insírumento,Ja Contratista seobHgaa

proporcionar el Servicio ·de A.ccesos a· Interne.tpara hr Superintendenpia del Sistemll
Financiero,p~rael año.gps mil veinte. U) l)QCUMENTOS CoNl'RACTUALES:a)

Solicitud de AdqUIsición de Bienes o ContratacíóI1 de Servicios de fecha diedoqho <le

noviembre de dos mildiecinueve;b) Oferta Técnica-Económica de la contratista,· y sus

anexos;c) Acuerdo de Nombramiento de Administrador del presente Contrato, de fecha

veinte de diciembre delaño dos mildiecinueve;d) 1y{elllotál1dumlJACI doscientos cuarentay

ochO/dos mil clleeínueve, de fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, que contíenela

solicitud de elaboración deLpresente contrato; e) LasffiOdi:ficacioneso pról1'ogas delconttato

qué en·el futuropuedanpresentatsey 'luesean permitidas;. f) NótiticaeióneS;.·g) Lasgarantias
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requeridas; y h) Cualqui~r otro documento que emanare del presente. contrato. 111)

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: Prestar eLserviciosiguiente: noventa y seis

Módem capacidad diez Ob mensuales a Inte111et móvil tipo HotSpot para grupos de al menos

cinco usuarios (soporte para tecnología cuatro G, tres a, dos a, WIFI);de conformidad a

términos detallados en documentos contractuales. IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO: La

Contratante pagará a la ContratiSta por los servicios contratados un monto total de

DIECINUEVE MIL TREINTA Y UN DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA ($ 19,031.(4), valores que incluyen

el Impuesto a la Transfereucia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y la
Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia. ELpago será mediante

doce cuotas mensuales, previa presentación del Acta de Recepción firmada por el

Administrador de Contrato y presentación deÍactura correspondiente por parte del proveedor.

El pagó será efectuado de acuerdo al programa de pagos de la Superintendencia del Sistema

Financí.ero. V) PLAZO DEL SERVICIO: El período para la prestación de los servicios

objeto del presente contrato será a partir del unode.eneroal treinta y uno de diciembre del

aPio dos mil veiIlte. VI) PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazócle vigencia

delcontrato será a partir de la debida notificación de su legalización y finalizará treinta días

posteriores. al plazodelsetvicio. VII) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO: Para garantizar el fiel cumplimiento de este contrato, la Contratista se obliga a

presentara más tardar quincedlas hábiles posteriores a la notificación d~ la legalización del

contrato, Garantía de FielCumpUmiento a favor de la Contratante, PQr un monto equivalente

al diez por dento del valor total de este contrato; la cual deberá Ser otorgada por un Banco o

Sociedad de Segurosautórizado~ por la Superintendencia del Sistema Financiero, o una

garantía emitida por una Sociedad de Garantías Recíprocas (S.a.R.), cuya vigencia será laque

señala la clausula VI delpresent~ contrato. La garantía podrá hacerse efectiva a favor de la

Contratante cuando así proceda, sin necesidad de requerimiento previo o notificación a la

Contratista; tampoco será necesario para tal fin, que la Contratante inicie proceso Judicial o

administrativo de cualquier clase, sielldo sufi.cíente una nota de la Contratante a la Institución

Financiera o de Seguros que otorgó la garantía, para que ésta surta efecto. En caso que la

liquidacióncórrespondiente no llegue al valor total de la garantía, la misma se hará efectiva

por la cantidad a que asciende dicha .Uquidación. VIII) NOMBR..AMIENTO DEL
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La contratante nombra como Administrador del

presente contrato al ingeniero Ricardo }ván Valiente Dueñas, Jefe delnfraestmctura ySoporte

Técnico de la Dirección de Informática de InDirección de Informática, quien tendrá las

funciones y responsabilidades que señala la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, y su Reglamento. XI) MODIFICACIÓN: El presentccoñtrato

podrá ser modificado o prorrogado durante su vigencia, de conformidad a lo e~tablecido en

los artículos ochenta y tres-A, ochenta. y tres-B y ochenta y seis dela LACAP, para lo cual la

Contratante emitirá la correspondiente resolución razonada, y la Contratista. en caso de ser

necesario, deberá ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

según10 indique la contratante y formará parte integral de este contrato. X) PRÓRROGA:

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorroga40de

conformidad a lo establecido en el artícwoo(;henta y tres deJaLACAP y setenta y cinco del

RELACAP;en tal caso, se' deberán modificar o ampliar los plazos y montos de las gar~tías

otOrgadas; debiendo emItir la Contratante la correspondiente resolucióndep,rórroga. XI)

PROHIBICIONES: La Contratista no podrác.eder transferir nigra.var, bajotHngúll título, los

derechos y obligaciones que le confiere, e impone el presente contrato. XIl)

CONFIDENCIALIDAD: La Contratista se obliga a guardar la confidencialidad de toda

información revelada por la contratante, independientemente del medio empleadq .para

transmitirJá~ ya sea en forma verbal o escritél y se comprometen .nQ revelar dicha información

a terceras persona!3' salvo que la contratante lo autorice eil forma escrita. La Contratista ·se

compromete· a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 'estrictamente

indispensabiepara la ejecución encomendada y maneJar la reserVa de la misma, estableciendo

las medidas· necesarias para asegurar que la. información reveládapot la contratante Se
mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. El

incumplimiento a lo antes estipulado será causal detennlnación gel contrato,. tal ycoll101p

dispone la cláusula XIV del presente contrato. XIII) SANCIONES: En caso de

incumplimiento la Gontratista. expre!5umentese somete a las sanciones que emanaren deja

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serári

impuestas siguiendo .el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete pata

efectos de su imposición. Si por causas de fuerza mayor o fortuitas, la Contratista tuviere que
<:lemorar el suministro o parte del mismo, se compromete a ponerlo e.nconocimientode la
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Contratarttel a efecto de que· si se justificare la ra.zón aducida, éste le conceda la prórroga por

el término estrictamente necesario XIV) OTRASCAÚSALF,S DE EXTINCIÓN

CONTRACTUAL: Sin petjuicio de lo establecido en la LACAP yeLRELACAP,elptesente

contrato podrá extinguirse, por las causas siguientes: a) Si la Contratista no cumpliere con

algunas de las obligaciones contempladas en este contrato; b) Sise entablare alguna

redamación ertcontra de la. Contratista qúe, ajuicid de la. Corttratáritel pUdiere afectare!

cumplimiento delc.ontnlto. XV) TERMINACIÓN IULATERAL. Las partescol1tratantes

podrán acordarla extinci6nde las oblígaciones contractuales en cualquier mOhlel1to, siernpre

y cuando no concunaotra causa deterrninaciónímputable al contratista, o que por razones de

interés público. hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, siilrnás

respQnsabilidad ql.le.la ql.le c()rrespondaa lQs bíeneso servicios entregados o recibido~. X:VI)

PREVENCIÓNDEL 1'RABAJOINFANTIL y RESPETO DE LA NORMATIVA QUE

J.>E.Ol'EGE LOS DERECHOS DE LAPERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA:

Sidurante la ejecuciÓn del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de

Trabajo del Ministerio de trabajo yPrevisi6n Sodal, jncumplimÍ<mtopor parted.e la

Cont1'atista a lanorIDa.tiva que prohíbe el trabajo infantil y de protecCión de la persona

adolescente trabajadora., se tramitará el procedimiento sanCíúnatórioqtie dispone el artículo

ciento sesenta deJa l,ACAP, para determina!' el cÓlnetünientoó nd dutantela ejecuCión del

I;ontratode laconductatipificadacotno causaL de inhabilitaci6tlPor el attícu.loeiento

cincuenta y ocho RomanoV,letra b) de dichocuerpoJegal,relatiyaa la invocaqi6ndehechos

üllsos para obtenerla adj\l(Ucación de la contratación. Se tendrá por cúmprobadoel

incumplimientúa la norrn.ativa porpartedelaDirecci6nGeneralde.Ihspección de Trabajo, si

d\ltanteélttámitede re inspección se determina que hubosubsanaci6n por haber cometido

una infracciól1o, por· el contrario, ·si. se renlitierea próCeditliieritó sarieioriatorio, y en este

último casodeberá:f1naHzare1 procedimiento para conocer la resolución final. XYll)

DECLA]UCIONES DE LA CONTRATISTA: La Contratista expresamente declara: que

para recibir citl;wiones, n.otifica9iQn~s y emplazamientos señala sus oficinas situadas en

Alameda IJoctor MaUllel El1!ique. Arf,lujo,c;aIleNueva,EdíficíoPanAmeric@ Ufe, qtiiritq

nivel, San Salvador, ymientras no comunique a la CúnttatantecualquieI'cambio de direcci6n,

todas. Jasno~ificaciones, dtaCÍones emplazamientos que. se •hagan en la ya indicada

dirección, tendrán plena validez. XVlll)INTERP}{ETACIÓN })I:L.cO~T]UTO: La
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Superintendencia del Sistema Financiero se resel'va la facultad de .interpretar el presente

contrato, de conformidad a la constitución deja República, la LACAP,el RELACAP, demás

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más convenga a los intereses de la Superíntendenciadel SIstema Financiero con respecto a los

servicios objeto del presente documento, pudiendo en inteaso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere convenientes, La contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la

Superintendencia del Sistema Financiero. XIX)1\1ARCO LEGAL: El presente contrato

queda sometidocl1 todo a la LACAP, el RELACAP, la Constitución de la República, y en

forma subsidiaria alas Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XX)

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto que surja con motivo de la

interpretación o ejecución del contrato, se resolverá en primer lugar por arreglo directo entre

las partes, de cOl1formidad al procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la AdministraciónPúbUca, Jntent~do y agotado ~1 arreglo directo entre las

part~s sin .llegar a una solución, el conflicto será .SOmetido a la deelsiónde tdbullales

correspondientes en la Jurisdicción acordada en el presente contrato. XXI) DOMICILIO:

Para los· efectos legales de este contrato, ambas partes señalamos como nuestro domicilio

especial el de esta ciudad, a ht competencia de cuyos tribunalesnossometellloSexpresamente.

En fe de lo anterior, tinnamos el presente contrato en la ciudad de SaIl Salvador, a los

veintitrés días deCmes de diciembre del afiados mil diecinueve.

~~~~n la ciudad de SanSalvador,a las once. horas con díezminuto$ del día veifltitrésde

diciembre.del·añodosmildiec1nueve.Antem:í,ERNESTOFUNESMORENO,Notario,de

este· domicilio, comparecen por una parteroCARDO ANTONIO. G¡\!l,(:ÍA VÁ.~QtJE)Z, de

cuarent(l y siete qños. de edad, LicenciadoenContaduda Pública, de este domicilio, a quien
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conozco e identifIco por medio de su Documento ÚnÍéo de Identidad n(tmerocero dos

millortcs doscientos veintctnil seteCientos cuarenta y cuatro ~ ccro, actuando en nombre y

representación de la SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, InstituCión

Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce ~ cero veinte mil ochocientos once ~ ciento Ull0 • siete, por medio de Delegación

ototgadapot el se.i'iorSupedntendente del Sistema Financiero; en adelante denominada "LA

CQNTRATANTE;', personería que doy fe de ser legítimél y suficiente, por haber tenido ala

vista: a) El Decreto Legislativo núrnero quirtientosnoventay das de fecha catorce enero de

dos mil once, publicado en el Diario Oficial nUmero veintitrés, Tomo trescientos noventa, de

fecbadosde febrero de dos mU once, el cual contiene la Ley de ~upervisi6n y Regulación del

Sistema Financierp, en cuyP artículo dieciocho se establece que el SuperinJendenteser(Í

nombrado por el Presidente de laRepÍlblica para un periodo de cinco años, y le correspon(iela

representaciólllegal,judicial y extrajudicial de la Superintendencia delSistemaFinanciero; b)

Certificaeión extendIda por el Secretario Jurídjco de la presidencia de la Repú.blica,

LicenciadoConanTonatbiú Castro,eldía<iiecínuevedejllnio delaño dos mil diecinueve, del

Acuerdo Ejecutivo rtÚ1t1ero nOventa y seis, por medio del cual se nombró, a partir de esa

mismafecha,ala Licenciada Mirna Patricia. Arévalo de Patifio comóSuperintendenta del

SistcmaFinanciero, para el período legal de funciones decincp años; e) Certificación

extendida pore1l11eneiónado Secretario Jurídico, de fecha diecinueve dejunio delafío dos mil

diecinueve~ en Jacual aparece que en acto solenme(:elebradoen Casa Presidencial, en e$fa

ciudad, alas dieciséis horas del dia diecinUeve de Junio del año dosrnil diecinueve, la

Licenciada·Mirna. Patricia Arévalo de·Patú10, rindió la protesta Constitucional. de .ley; y d) La

Resolución AdnlihistrativanÚ1nerocuarenta y cinco/dos mil diecinueve, pronunciada a. las

ocho lloras y treinta y ciricorninutosdel día veintiuno de noviembre del año dos mil

diecinueve, por medio deJa cuaL se autoriza al compareciente para. otorgar actos como el

presente; y por otrapartecPl11parece FERNANDO ARTUR.O TURCIQS SILVA., de treiJ:lta

y cinco·afips deedád, Ingeniero en Cicl1cimrdela Computación,deestedótnieiIip,a.q,uienno

couqzco pero identif1M por rnediodeS1J Documento Único. de Idel1tidadnúmero cero dos

milIones·seiscientos ochenta y cuatro mil cuatroCientos noventa y ocho ~ cinco, actuando en

nomb¡-ey tepresentaciónen su carácterde Apoderado General Adrninistrativo, Fiscal, Laboral

y para Licitaciones de lasocicdad ESCUCJIA (PANAMA) S.A.,SÜCURSALEL

SALVADOR,de nacionalidad P®ameñu,con sucursaldebida11lente legalizada en El
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seiscientos cuarenta y dos .. doscientos ochenta mil quinientos ocho - ciento uno - dos, en

adelante denominada~'LA CONTRATISTA";personeriaquedoy fe de ser· legítima y

suficiente por haber tenido a .la vista fotocopia certificada notarialmente del Testi.monio de la

EscrituraPúblicadeProtocolizí.lción de Acta 4e Reunión de luJuntaDirectiva de la Sociedad,

número tres mHcuarentaydos, otorgado por los sefiores Otilio Rivera y Annelise Valdés,

Director Presidente y Directora Secretaria, respectivamente, de la Junta Ditectivade

ESCUCHA (PANAMÁ), S.A., SUCURf3AL ELSALVAOORj instrumento celebrado en la

ciudad de Panama,a los once días del mes de abril de dos mil dieciocho,ante los oficios

notar1<lles de Anayansy Jovane Cubilla, inscrito al número CINCUENTA Y SIETE del Libro

UN MIL OCHOCIENT()SSETENTA YUNO, del Registro de Otros ConttatosMercantiles

que lleva el Registró de Comercio, el día veinte de abril de do$mB dieciocho, lnstrtllllento en

cuyaresolución PRIMERA consta el otorgamiento del Poder General, Administrativo, Fiscal,

Laboral y para Licitaciortésafavor delcomparedente, a través del cual se le faculta a otorgar

actos como el aquí contenido, yen el que la Notárío autorlzáhte dio fe de la existencia legal

delá socicdaden niericiÓll,asf como deJa calidad en laqtleactl.ÍunlosotorgtlIltes del poder; y

enta1 carácter ME DICEN: Que reconocen ()Ornosuyas las finnas que calzan el anteríor

documento/por haber sido puestas pór ellos de su puño y letra, a mi presencia, este. mismo

día, reconociendo además las obHgaciones qtte tal instrumento contiene, en el cual los

comparecientes otorgan lln 44CONT@TO DE SERVICIO DE ACCESOS A INTERNET

PARA LA SUPERlNTENDENCIADELSrS1EMAFINANClERO;', de confonnidarla la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracíón Pública, que en adelante se
, ,

denoíninant LACAP,su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, el cual se

regirá por las cláusulas siguientes: ....m'l) OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de este

instrumento, la Contratista se obliga a proporcionar el Servicio de Accesos a Internet para la

Superintendencia del Sistema Financiero, para el año· dos mHvemte. Il)DOCUMENTOS

CQNTRAC'I'UALE~:a) Solicitud dcAdquisición. de Bienes o Corttratación de Servicios de

fecl1adieciocho de noviembre dedos mil diecinueve; b) Oferta Técnica-Ecortómica de la

contratista, y sus anexos; e). Acuerdo de Nombramiento de Administrador del· presente

Contrato, de fecha veinte de diciembre del año dos mil diecinueve; d) Memorándum UACI

d-oseientos cuarenta y ocho/dos mildieclnueve, de fecha veinte de diciembre de dos mil

diecinueve, que contiene la solicitud de elaboración del presente contra.to;e) Las
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modificaciones o prórrogas del contratO que ene! futuro puedan presentarse y que sean

pérll1itidas;f) Noti:t1caciones; g) Las garantías requeridas; y h) Cualquier ottodoculúento que

emanare del presente contrato. III) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: Prestare}

servicio· siguiente: •novel1ta y seis Módem capacidad diez Ghmensuales a Jntenlet móvil tipo

HotSpot para grupos de al menoS cinco usuarios (soportepi1rá tecnología cuatroG, tres G,dos

G, WIFI};deconforrrddacl· a términos de.tallados en documentos contractuales. IV). PRECIO

Y FORMA DEPAGO:. La Contratante pagará a la Contra.tista por los. sérvicios· contratados

un monto total de DIECINUEYEMIL TREINTA Y UN DÓLARES CON CUATRO

CENTAVOS DEDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ .19,031.04),

valor~s que incluyen el Jmpuestoa la Transferencia de Bienes Muebles y ala Prestación de

Servicios. y .la COlltribución Especial para la $eguridadCiudaqana yConvivellcia. El pagq

será mediante doce cuotas mensuales,previa presentación del Acta de Recepción lmnada por

el Administrador de Contrato y presel1taciónde factura correspondiente por parte del

pr()veedor. El pago será. efectuaqo de ac;uerqo al programa de pagos de la Superintendencia

dd Sistema Fínanciero. V)PI,;,AZQ DEL SERVICIO; El Períodopar<lla prestación c;1e los

servicios objeta del presente cQlltratoseráa partir del uno de enero al treinta y uno de

dibiembredel año dos mil veinte. VI) PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: El

plazo de vigencia delcontratp. será a partir de la dehida11otif¡caciQnde su legalízaciQny

fihali.zarátfeinta días posteriores al plazo del servicio. VII) GARANTíA DE

CUl\1PLIMIENTOI>E CONTRATO; ParagarantizarelfieLcumplimiento·de/esteconttato,

la Contratista: se obliga a presentar a más tardatquincedíashábilcs posteriores a la

hotificaciónde la legal1ZácÍón del contrato, Garantía. de Fiel Cumplimiento a favor de la

Contratai1te,pbr un monto equivalente al diez por Cietlto del valor total de este contrato; la

cual deberá ser ototgaqapor un Banco o Sociedad de Seguros autorizados por la

Superintendencia del Sístenia Financiero, ounagárantíaemitidapor una Sociedaqde

Garantías Recíprocas (S.G.R.), cuya vigencia será la que señala la clá\lsUlaVI del preSente

contrato, Lagáfantía podtá.hacel'seefectivaa favor de la Contratante cuando así proceda, sin

necesidad de requerimientóprevio o notificación ala Contratista; t~pocoseránecesariopara

fuI Jin: que la Contratante inieiepfocesojrtdicial b a.dministrativode cua.lquier clase, siendo

suficiente/una nota de la Contrátantea la Institución FinanCiera O de Seguros que otorgó la

gárantía, para qttcéstasurtaefectQ. Encaso que la }iqllidaCiQt1cQrresp011qie11t.e 110 .llegu~ al

valor total de la sarantía, la misma se hará efectiva por la cantidad a que asciende dicha
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liquidación. VIII) NOMBRAMIENTO DELADMINISTRADOR DELCQNTRATO. L

contratante nombra como Administrador del presente contrato al ingeniero Ricardo lván

Valiente Dueñas, Jefe de Infraestructura y Soporte Técnico de la Dirección de Infonnáticade

la DireccÍón de Informática, quien tendrá las funciones y responsabilidades que señalala Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administraci6n Pública, y su. Reglamento. XI)

MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá. ser modificado o prorrogado durante su

vigencia, de conformidad a 10 establecido en los artículos ochenta y tres-A, ochenta ytre$~By

ochenta y seis de la LACAP, para lo cual la Cotitratanteemítírá la correspondiente resolución

razonada, yla Contratista, en easocieser necesario, deberá ampliar los plazos y montos de la

Garantía de Cumplimiento de Contrato, según lo indique la COl1tratante yfonnará parte

integral de este contrato. X) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el

presente contrato podrá ser prorrogado.de conformidada lo establecido en el artículo ochenta

y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP;en tal caso, se debetátl modificar o

ampliar los plazos y montos de. las.garantías otorgadas; debiendo emHir la.· COntratante la

correspondiente resolución de prórroga.XI)PIl.OlllBIqIONES: L~Contratis~ano podrá

ceder transferir ni gravar, bajo ningún título, 10$ derechps y obligaciones que le conf1eree

impone el presente contrato. XII) CONFID.lDNCJALIDAO:La Contratista· se obliga a

guardar la confidencialidad de toda inf()@ación reve1a.da por la contratante,

independientemente del medio empleado. para.transn"Útirla, ya sea enforma verbaloescdta y

seComproll1ete a no revelar dicha infomlación aterceras personas, salvo que la cohtratantelo

autorice en forma escrita. La Contratista Se compromete a hacer del. conocimientounicamente

la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar

la. reserva deJa misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar quela:informaeión

rcveladaporJacontratante se mantenga con carácter. confideJ;)Cialyque noseütilice ·para
'.

ningún otro fin. El. incumplimiento a lo antes estipulado será causaL de tetlllinaci6n. del

contrato, tal y como 10 dispone la cláusula XIV del presente contrato. XIII) .SANCIONES:

En caso de incumplimiento la contrutista expresamente se somete. a las sanciones que

emanaren deja. LACAP ya sea imposición de multa por mora, mhabilitación, extinción, las

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competem;ia se

somete para efectos de su imposición. Si por causas de fuerza mayor o fortuitas, la Contratista

tuviere qlle demorar elsuminisO'o o parte del mismo, se compromete, .a ]Jonerlo.en

conocimiento de laContratante,a efecto de que sise justificare la raz6naducida, éste le
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conceda la prórroga por eltérminoestl"lctamel1te necesario XIV)·OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido el1 la LACAP y el

RELACAP, el presente contrato podra extinguirse, por las cau~assiguientes: a) Si la

Contratista no cumplíerecon algunaso.e las obligaciones contempladas en este contrato;b)Si

se entablare alguna reclamación en contra de la Contratíst¿'i qU(\ a juicio de la Contratante,

pudiere afectar el cumplimiento del contrato. XV) 'fERMINACION BILAT,ERAL. Las

partes contratantespódrán acotdar laextinci6n de las obligaciones contractuales en cualqllier

mom~nto, siempre ycuál1do noconcürrá otra causa determinaci6nimputableal contratista, o

que por .razones de interéspúblicó hagan innecesario oincotlVeniente la·vigencia deI contrato j

sin más responsabilidad que la que con-espondaa los bienes o servicios entregados o

recibidos. XVI1P~VENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y RESPETO DE LA

NORl\tIATIVA QUE PROTEGE LOS DERECHOS DE LA PERSONA

ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se comprobare

por la DirecciÓll General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión

SQcial, incumplimieJ1tQ por parte cié la Contratista a lanótlIlativaque:prohíbeel trabajo

infantil y. deprot~cdóJ1 de lapetsopaadolescel1te trabajadora,. settamitará el procedimiento

sancionatorioque dispone el artículo ciento sesenta de la LACAPrparadeterminar el

cQmetill1iento OJ1Q Q..llrante la ejecuci6n delcontrato delaconducta t;pificadacomocausalde

inhabilitación por el articulo pientQ cincuenta y ocho R01l1apO V, Ietrab) de dicho cuerpo

legal, relativa a la invocación de hechos falso$ paraobtenerlaadju<,licacióJ1 de la contratación.

Setendrápot comprobado el incumplimiento a la nonnativaporpartepe.la.Dire9(:iónOeIleral

de Inspeccionge Trabaj(), si dllrante el tramite de re inspección se deternHria que hubo

subsanación por haber cometldo una. infra¡;ción o, por el contrario, ·81 se remitiere a

procedimiento .sancionatorio,.yen este último. casodeheráftnaliz¡;¡t elpt()é~4irnieritó Para

COnocer la.resolucÍOll tina!. .XVII)DF:CLARACIONESDELACONTRATISTA: ~a

Conttatistaexpres<ib.1ente deClara: cJJ1e para recibir citaciones, notificaciones y

emplázan1Íentos señala sus oficinas. sitwldas en Alame4aDoctor Manuel Enrique Aratljo,

Calle Nuevli, Eclificío~llnAmed.can Lite, quintQ ni'V~l, SªnSalvadof, yrílientrasl1()

comunique ala Contratante cualquier cambio de dirección, topas las notificaciones, citaCioriés

)'emplazamientos que se hagal1en la.yaindlcada .dirección, tendral1plenavalid.ez. XVIII)

INIKRPREl'ACIÓNl)EJ.¡ CONTRATO: La Superintend~nciadelSistema Financiero se

reservala facultad de interpretar el preSente contrato, deCOIlfofJllida4a la c0tlstitllCi6l1 dela
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República, la LACAP,. el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales

del Derecho Administrativo y .de la forma que más convenga a los intereses de la

Superintendencia del Sistema Financierocónrespecto a los servicios objeto del presente

documento, pudiendo en tal casó girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga, a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la Superintendencia del Sistema

Financiero, XIX) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP, el RELACAP, la Constitución de la República. y en forma subsidiaría a las LeyeS de

la República de El Salvador, aplicables a este contrato, XX) SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS: CUftlquierconflicto que surja con motivo de la interpretación o ejecución

del contrato; se resolverá en primer lugar por arreglo directo entre las partes,. deconfonrtidad

al procedimiento establecido en la Ley de. Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, Intentado y agotado el arreglo directo eütre las partes sinllegat a una

solución,. el conflicto será ~ometido a la decisión d~ trib,malesc(}rrespondientes en la

Jurisdicción acordad.aen el presente CQntrat(). XXI) lJOIVUCILIO:Para los efectos legal~sde

este c011tra.to, a.mbas partesseñala.mos cOmo nuestro domicilio especial el de esta ciudad. a la

competencia de cuyos .tribunales nos sometemQS expresamente""''''. Yo, el suscrito Notflrio,

DOY FE: Qtte las firmas relacionadas son auténticas por haber sido puestas de su puño y

letra, a mi presencia, por1Qs comparecientes, quienes manifiestan ademáS que aceptantodas y

cada una. de las· cláusulas establecidas en el. presente contrato, Así se expresaron los

comparecientes, a quienes expliqué lQS efec;tos legales de esta acta nQtarial, la cual está

!cdactada en cinco hojas útiles, iniciando al final del documento que se autentica y que

fll1alízaen el presente folio, y leída que se las hube íntegramente, en Utl solo acto

Ínintertumpido, manit1estan su conforl11idad, ratifican su contenido y fir:ll1alll,OS, DOY FE.
\


